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Aú�g¡¡.M ¿Se aplica la ep1queya 
sthofisa SJ uvamlníW,?e �9c: m -/lt. .wt mi a conflicto de preceptos se- preceptos consutuclona-

la Constitución"? rla tan sólo aparente. les. que regulan la trans
porque el mandato de misión del poder es mos
salvar a la patria es más trar que si una vez se 
poderoso que el de resu- hace una excepcJón a sus 
tulr lo ajeno. Esto, por mandatos para compla
s u p u e s t o ,  no es e p i - cer la exigencia de un 
queya, porque aqul no particular o de una frac
estamos Interpretando la e Ión, hay peligro de que 
voluntad del legislador el pueblo le pierda el res
equitativo en el sentido peto a la ley en general, 
de que no quiso que esa· dando asl Jugar a que al
lye nos obligara en las gulen llegue a usurpar el 
presentes clrcunstan- mando lnconstltuclonal
cias; en este caso, en mente. Ello, por supues
efecto, la misma ley na- to, causarla una procllvi
tural nos está obligando dad muy peligrosa hacia 
a escoger, a la luz de las la anarquia. No hace fal
clrcunstanclas, entre dos ta Insistir en que ese 
preceptos, de los que nln- riesgo es tan serlo. que. 
guno pierde su vigencia según los moralistas 
en tal coyuntura. más notables. puede In-

¡Quisiera tener! 
-Viene de la pagina 7. 

'Comandante' 

-VIene de la página 2. 
Informes castrenses, 
los terroristas han esta
do fustigando a los 
campesinos. razón por 
la cual solicitaron la co
operación del Ejército, 
que al destacar efecti
vos los obligaron a huir. 

-Viene de la pagina 6. 
tlvamente, mi estimado 
contrincante no habla 
dado por un hecho en su 
articulo que "la poster
gación de elecciones pre
sidenciales en este mo
mento no constituye una 
violación de la Constitu
ción". como lo pretende 
el Comité, sino que, ex
presándose hipotética
mente, como yo, habla 
asentado que "si real
mente la propuesta del 
FMLN garantizara la 
paz y la libertad y los de
rechos de todos los salva
doreños, habrla que aco
modar la Constitución al 
bien del pueblo para dar
le paz". Hasta aqui, 
pues, ambos hablamos 
Ido a la par, y hablamos 
rechazado a una la pro
puesta únicamente por 
ser "lncreible" y nada 
de fiar. Sin embargo, 
cuando trabamos cuer
nos en el Canal 12. él aca
bó dando la Impresión de 
que en las presentes cir
cunstancias la cláusula 
electoral de nuestra 
Constitución no obliga
ba, o al menos. as! lo en
tendi yo. Por esa razón 
es necesario que yo Insis
ta ahora sobre la lnapll
cabllldad de la epiqueya, 
cuando se trata de la 
Constitución, y en qué 
sentido yo me opuse a su 
posición del momento, 
as! como a la del Sr. Ar
zobispo que él trajo a co
lación. 

Habiendo estado tan 
de· acuerdo hasta el de
bate televisado, es nota

do, participa de la lnvlo
labtlldad de la ley natu
ral. En especial, los ar
tlculos que atañen a la 
transmisión del poder 
deben gozar del aspecto 
de lnvlolabUidad que ca
racteriza a las leyes divi
n a s .  t a n t o  p o s i t i v a s  
como naturales, y esa 
necesidad se funda en el 
hecho de que dichos ar
ticulos no son más que 
expllcltaclones directas 
e Inmediatas del precep
to de ley natural que nos 
veda consentir en l a  
anarqula. 

Pero nótese. de paso. 
que el hecho de que la ley 
natural no cae baJo la li
cencia concedida en la 
epiqueya, no entraña el 
que sus preceptos no 
puedan cesar de obligar 
a ciertas personas en ca
sos particulares. Y es 
que en casos determina
dos su obligatoriedad 
deJa de afectar al que se 
enfrenta a dichos pre
ceptos. porque estos cir
cunstancialmente cho
can contra otros precep
tos de la misma ley, cuya 
vigencia prevalece. Asl, 
por ejemplo, según Santo 
Tomás de Aquino, el pre
cepto de devolver lo aje
no a su dueño obliga de 
suyo siempre. a menos 
que la devolución com
prometa el bien común, 
como seria si un revolu
cionarlo nos hubiera de
Jado en depósito un car
gamento de armas desti
nadas a Implantar, a su 
regreso, un régimen co
munista en el pais. Efec-

Jesucristo apuntó a un el uso llegar a forzarnos a 
caso semejante -precl- obedecer leyes InJustas. 
samente el caso al que se que. en otras clrcunstan
refiere el Padre Torrue- clas en las que sólo la 
lla en su articulo, cuando conciencia personal es
nos dice que "no se htzo tuviera Involucrada. no 
el hombre para el sába- tendrlamos ninguna obll
do. sino el sábado para el gaclón de cumplir. Por 
hombre"- en el que se tanto. aunque la epi
trata de un conflicto en- queya valiera en el caso 
tre la ley mosaica, que es de la Constitución. este 
divina pero de carácter riesgo, que es permanen
restrlngldo y local, y la te. paralizarla completa
ley natural. que pone Jos mente su validez. 
medios de subsistencia a En cierto sentido el 
la disposición del hom-

el futuro en espigas bajo 
el sol naciente ... 

Quisiera tener todo el 
amor del mundo. aunque 
sólo tengo m 1 antigua de
slluslón. Quisiera tener 
el amor que no termina. 
aunque sólo me queden 
soles Invisibles y un vue
lo Irreal de golondrina ... 

Quisiera tenerlo todo. 
Mas sólo me queda la 
flor del sol. 

NOTA: Libros y casete 
de poemas y "Palabras" 
de Carlos Balaguer. En
tregas a domlclllo. Telé
fono 26-o317. 

hombre crece a través 
de su creación, que es el 
Estado. Bernard Henrl 
Lévy. el Joven fllósofo 
francés y ex comunista. 
lo expresó en frase lapi
daria: "L'Indlvldu n•est 
paa, U devtent l'Etat". El 
Individuo no existe aiSla
damente, está en proce
so de crecimiento. y cre
ce hasta ser Estado. 

EL 

Al muerto se le en
contró un fusil AK-47, 
de fabricación rusa; 
abundante munición, 4 
granadas rusas y mate
rial para fabricación de 
minas. 

Por otra parte, tropa 
del mismo destacamen
to localtzó en las orUlas 
del rlo Cutumayo, de 
Cinquera, un tatú don
de los delincuentes al
macenaban abundante 
cantidad de medicina, 
las cuales fueron lleva
das a esa unidad mUl
tar para el examen co
rrespondiente e Investi
gar cómo es que las 
reúnen. diJo un Jefe mu
tar. 

bre. y la cual, a Juicio del 
miSmo Jesús. prevalece 
por encima de la ley de 
Moisés. porque abarca a 
la humanidad entera, al 
mismo tiempo que ema
na de Dios directamente. 
En ese sentido, pues. la 
aportación de tan respe
tado sacerdote no arroja 
mucha luz sobre nuestro 
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debate. 
Otro modo de probar 

que no podemos gozar de 
Jos beneficios de la epi-
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de las cámaras ambos, 
cayéramos en una desa
venencia tan lamenta
ble. En el fondo. lo que 
ocurrió es que en el caso 
de la· propuesta, O> no 
sólo no hay certeza de 
que el bien común exige 
que saltemos por encima 
del calendario elecclona
rio, ya que, entre otras 
cosas, aqul se trata de 
negociaciones, y las ne
gociaciones, si se llevan 
a cabo de buena volun
tad, bien podrian -y aun 
deberian- convencer a 
los guerrilleros a que se 
avengan a retener la fe
cha constitucional. y 12) 
yo mismo tengo dudas 
muy serias de que la epi
queya sea aplicable a la 
Ley Fundamental. 

La razón de esto últi
mo es que la Constitu
ción está más cerca de la 
ley natural y de la ley 
divina positiva -en las 
que, según los moralis
tas católicos, ese tipo de 
Interpretación no vale
que de las leyes civiles 
ordinarias, las cuales en
tran de lleno dentro del 
área movedtza de la con
ciencia, en la que se 
mueve la epiqueya, sien
do esto as! porque ellas 
versan sobre circunstan
cias muy particulares, 
que en coyunturas deter
m i n a d a s  p u e d e n  s e r  
afectadas po r  otras cir
cunstancias del momen
to. Mas aun, siendo la 
Constitución la única 
fuente de la autoridad el
vil propia de los "Esta
dos de Derecho". su 
Inobservancia necesa
riamente lleva el 
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t: � AL ESTILO 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL 
DE LAS ELECCIONES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y DIPUTADOS 

REALIZADÁS EL 20 DE MARZO DEL AÑO RECIEN PASADO. 
EL PAGO SE EFECTUARA EN LAS FECHAS, HORA Y LUGAR QUE A 

CONTINUACION SE DETALLAN: 

FECHA: DEL 14 AL 19 DE FEBRERO DE 1989 
HOR A : DE 9:00A.M. a 3:30P.M. 

DEPARTAMENTO 
SANTA ANA 
AHUACHAPAN 

SONSONATE 

LA LIBERTAD 

SAN SALVADOR 
CHALATENANGO 

CUSCATLAN 

LA PAZ-
CABAÑAS 

SAN VICENTE 

USULUTAN 
SAN MIGUEL 

MORAZAN 

LA UNION 

LUGAR 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA ANA 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN AHUACHAPAN 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C.C.E. 
EN SONSONATE 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C.C.E. 
EN SANTA TECLA 
OFICINAS DEL REGISTRO ELECTORAL 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN CHALATENANGO 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C.C.E. 
EN COJUTEPEOUE 
ALCALOIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN SENSUNTEPEOUE 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN SAN VICENTE 
ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTAN 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C.C.E. 
EN SAN MIGUEL 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN SAN FRANCISCO GOTERA 
SEDE DEPARTAMENTAL DEL C. C. E. 
EN LA UN ION 

NOTA: 

* LAS PERSONAS PODRAN COBRAR UNICAMENTE CON SU CEDULA DE 
IDENTIDAD PERSONAL o CON EL CARNET ELECTORAL. 

*AQUELLAS PERSONAS QUE NO APARECIERON EN LOS LISTADOS LA 

PRIMERA VEZ QUE SE PAGO (DEL 3 AL 6 DE ENERO), SE LES 

CANCELARA ESTA VEZ SIEMPRE QUE PRESENTEN COPIA DEL ACTA DEL 
ESCRUTINIO DE LA JUNTA RECEPTORA DE VOTOS QUE INTEGRARON. 


